
REF: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: COOCTECPOL 

DEMANDADO: JANUARIO BARRERA 

RADICACIÓN: 76-001-4003005-2018-00376-00 

UBICACIÓN 11. EGRESOS - 14. ARCHIVADOS CON CAJA 

 

SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el presente expediente con escrito 

de autorización para cambio de beneficiario de orden de pago.  

Cali, 09 de febrero de 2021. 

La secretaria,  

                              MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Auto de trámite No. 135 

Santiago de Cali, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Sea del caso señalar que por auto de fecha 04 de noviembre del año en curso se 

requirió al demandado a efectos de que manifestara por medio de autorización 

expresa, si desea que los dineros que a su favor se encuentran por cuenta de este 

proceso deben ser entregados al Sr. Erly Humberto Perlaza Idárraga, sentido en 

el cual vía correo electrónico es allegada la respectiva autorización debidamente 

firmada por el Sr. Tasama y autenticada en notaria; por lo que el despacho no 

encuentra limitante para acceder a lo solicitado, esto es, emitir la orden de pago 

a favor del Sr. Erly Humberto Perlaza Idárraga. 

 

Sin más consideraciones, se  

RESUELVE: 

 

1.- ORDENAR el pago de los dineros consignados a favor del Sr. Januario 

Barrera Tasama, a través del Sr. Erly Humberto Perlaza Idárraga quien se 

identifica con la CC. No. 14.446.548. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
01 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL 

En Estado No. 021 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. Fecha: 10 de 
febrero de 2021 a las 7:00 am 
 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ. 
Secretaria 

                     
 


